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ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y 0PORTUNIDAD PARA LA CELEBRAclóN DEL

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE §ERVICIO PARA OFICIAL DE PROTECCIÓN  RADIOLÓGICA.

1. DE§CRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE 5E PRETENDE §ATl§FACER:

La E.S.E.  Hospltal EI Caf=men del mmlciplo de Amalfl requlere €ontFataf los servlclos de ufl Oflclal

de Protección Radiológica (OPR), con el fin de garantizar el cumplimiento de la Resolución 482 de

2018 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas vigentes que regulan el uso de

eqiiipos generadores de radiación ionizante en las instituciones prestadoras de servicios de salud.

La  necesidad  se  fundamenta  en  que  la  E.S.E.  cuenta  con  servicios  que  hacen  uso  de  equipos

emisores de  radiación ionizante, cuya operación exige la designación de un profesional idóneo,
certificado  y  responsable  de  implementar,  coordinar,  verificar  y  supervisar  las  medidas  de

protección radiológica, orientadas a la protección cle los pacientes, el personal ocupacionalmente
expuesto y el  público en general.  La ausencia de este  rol  implica  riesgos para  la  salud,  posibles

incumplimientos normativos y la exposición de la entidad a sanciones por parte de los entes de
inspección, vigllancia y control.

EI  Oficial  de  Protección  Radiológica  es  necesario  para  a§egurar  la  elaboración,  actualización  y

seguimiento  del  Programa  de  Protección  Radiológica  institucional,  la  correcta  apll€ación  de  los

protocolos de seguridad y control de dosis, la verificación de condiciones seguras de operación de
los equipos, la capacitación del personal expiiesto y el reporte oportuno de incidentes, eventos o
situaclones de riesgo ante la autoridad sanitai-ia competente.
Mediante esta  contratación,  la  E,S.E.  Hospital  EI  Carmen  busca  garantizar la  continuidad  de  los

servicios que dependen de equipos radiológicos, dar cumplimiento al marco regulatorio vigente,

proteger  la  salud  de  trabajadores  y  usuarios  y  fortalecer  la  seguridad  institucional  frente  a
aLiditorías   y    requerimientos    de    entidades   como    la    Secretaría    Seccional    de    Salud,    Ia

5uperintendencia Nacional de Salud y la autoridad sanitaria correspondiente.

En consecuencia, la contratación del Oficial de Protección Radiológica  resulta indispensable para

la adecuada prestación de los servicios de salud, la prevención de riesgos asociados a la radiación

ionizante  y  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  técnicas  y  legales  aplicables,  asegurando  un

servicio seguro, oportuno y de calidad para la comunidad.

Z.  DE§CRIPclóN  BEL OBJETO A CONTRATAR,  CON  SUS  ESPECIFICACIONES  ESENCIALE§, Y LA

f DENTIFICACIÓN  DEL CONTRATO A CELEBRAR

2.1.   OB|ETO:   "Prestar   los   servlcios   profesionales   como   Oficial   de   Protección   Radlológlca,

encargado  de  la  elaboraclón,  implementaclón,  seguimlento  y  supewlsión  del   Programa  de

Prote€€ión  Radiológica  de  la   E,S.E,   Hospltal   EI  Carmen  de  Amalfi,  asegurando  la   prote€€ión
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radiológica de pacientes, per5onal y comunidad, y el cumplimiento de los estándares técnicos y
legales aplicables a los equipos generadores de radiación ionizante".

Z.2. OBLIGACIONES:

La contratista está obligada a:

1.    Repre§entar a  la  E.5.E,  Hospital  EI Carmen ante l®s organismo§ de insp€cción, vigilancia y

€ontrol, fa€illtsnd® lnformaclón y documento§ requerldos.
2.   Elaborar, actualizar y supewisar el  Programa de Proteccjón Radiológica, asegurando que

cada versión  sea  entregada  para  registro y actiialización  documental  en  la  institución y
disponible para verificación.

3.   Verificar  el  cumplimiento  de  los  principios  de  protección  radiológica  y  la  normatividad

vigente, registrando evidencias de cada actlvldad y reportando haliazgos.
4.   Revlsar  y   mantener   actuallzados   los   estudios   amblentales,   controles   de   calidad   y

mediciones radiológi€as de los equipos emisores de radiación ionizante, gestionando con

¡a empresa prestadora los sewicios nece5arios.
5.   Monitorear  los   niveles  de  exposición  del  per5orial  ocupacionalmente  expuesto  y  del

público, apoyando la revisión de reportes dosimétricos y notificando por escrito cualquier
hallazgo relevante.

6.   Supewisar la bioseguridad,  señalización,  control de acceso y condiciories de las áreas de
irradiación, notificando por escrito cualquier novedad o incumplimiento.

7.   Revisar  los  protocolos  de  adquisición  de  imágenes,  asegurando  la  correcta  ejecución  y

adherencia del personal a las normas y prácticas seguras.
8.   Verificar la aptitud profesional y certificaciones del personal ocupacionalmente expuesto

(Categoría 11) y mantener las hojas de vida de los equipos y componentes necesarios para
la práctica radiológica.

9.   Coordinar  y  brindar  capacitaciones  periódicas  en  protección  y  seguridad  radiológica,

asegurando la evidencia de asistencia y evaluación de resultados.
10.Acompañar,    cuando    sea     requerido,    a    inspecciones    de    autoridades    sanitarias,

proporcionando la información solicitada y dejando constancia documental cle la visita.
11. Realizar visitas de supervisión mensual al área de radiología, registrando fecha, actMdades

realizada§ y hallazgos para €ontrol lntemo,
1Z. Veflflcar que lo§ equipo§ generadores de radlación ionlzante (radlología, tomografía, etc.)

cumplan   con   los   controles   de   calidad,   calibraciones   y   mantenimiento   preventivo

programado, y notiflcar a  la  Subdirección Administrativa  cualquier hallazgo que  requiera
intervenclón correctiva.
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13. Detener  cualquier operaclón  de  los  equipos  generadores  de  radiación  ionizante  si  las

condicione5  ponen  en  riesgo  la  seguridad  del  personal,  pacientes,  público  o  ambiente,

dejando evidencia escrita de la medida y las acciones correctivas.

14. Entregar al flnallzar el contrato todo§ los programas, manLiales e lndlcadores de protección

radiológica en verslón editable y con la do€umentación de seguimento, Ilsta para registro

y actualización institucional.

3. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.
3.1.   VALOR: El presupuesto oficial establecido para esta contratación es de:  DOS MILLONES DE

PESOS ($2.000.000}.

3.2, FORMA DE PAGO:  La contratista  presentará una cuenta de cobro mensual por valor de UN
MILLÓN   DE   PE§OS   ($1.000.000},   previa   pre§entación   del   informe   men§ual   de   actividade§

debldamen£e aprobado por el §upewlsor del contrato y la agredlfficlón del pago de 1o§ ap®rte§ al
Sistema de Seguridad Social lntegral.

Los pago5  se efectuarán  mes vencido,  dentro de  un término  no  mayor a  dlez (10) días  hábile§
contados  a  parEir  de  la  fecha  de  recibo  por  parte  del  Contratante  de  la  cuenta  de  cobro,

acompañada del informe de actividades realizadas, en el cual se evidencie el cumplimiento de las

obligaciones contractuales,
3.3. PLAZO ESTIMADO: La duración del presente contrato será de dos (2} meses, contados a partlr

del primero (1.°) de julio y hasta el treinta y uno (31 ) de agosto de 2026.

3.4.  LUGAR DE E|ECUCIÓN. E.S.E Hospital EI Carmen del Municipio de Amalfi Antioquia.

3.5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para esta cQntratación se requiere de la

expedición  del  certificado  de  disponibilidad  presLipuestal  expedido  por  la  E,S.E  en  el  rubro

2.4.5.OZ.09.01 Servicios para la comLinidad. Sociales y personales.

4. FUNDAMENTOSJURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:

Para  la  ejecuclón  de  las  tareas  antes  menclonadas,  se  tlene  prevl§to  la  §elecclón  del  poslble

contratista bajo ¡a moda!idad de contratación directa de conformidad ccm 1o previsto en el Estatuto

y manual de Contratación aprobado según Aciierdo de junta  Directiva N,13 del 28 de mayo del
2026, de la E.S.E Hospital el Carmen del Municipio de Amalfi Antioquia.

5, JUSTIFICACIÓN  DE  LA CONTRATACIÓN Y DE  LOS  FACTORE§ DE SELECCIÓN  QUE PERMITAN

IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE:

La E,S.E, Hospital EI Carmen del municipio de Amalfi, Antioquia, requiere contratar los servicios de

un Oficial de Protección Radiológica (OPR) con el propósito de dar cumplimiento a las obllgaciones
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establecidas en la Resolución 482 de 2018, normativa que regula el uso de equipos generadores
de radiación ionizante, el control de calidad, la prestación de sewici®s de protección radiológica y

demás  disposiciones  aplicables.  El  rol  del  OPR  es  indispensable  para  garantizar  el  adecuado

funcionamiento  de los servicios que utilizan  radiación  ionizante,  proteger la  salud  de¡  personal

ocupacionalmente   expuesto,   5alvaguardar   la   seguridad   de   los   pacientes   y   asegurar   el
cumplimiento de los estándares exigidos por los entes de vigilancia y control.
La  contratación se justlfica en  razón de la  Íiecesidad institucional de contar con un profesional
idóneo, certificado y con experiencia demostrable en la implementación, ejecución y supervisión

del  Programa  de  PrQtección  Radiológica,  quien  deberá  velar  por  la  correcta  aplica€ión  de  los

pflñclpl©§ ALARA, el §eguiffilento de lo§ ñlvele§ de Fadla€lón, la adop€ión de medlda§ preventlva§
y correctivas,  la  capacitación  del  personal, y la  aplicación  de los procedimientos de  control  de
calidad e§€ablecidos para los equipo§ generadores de radia€ión.

Por  tratar§e  de  €on€r©to§  de  e§ta  cla§e,  se  §elec€lonafá  dlfe€tamente  €8n  ba§e  eri  crlterlos

objetivos de idoneidad profesional, experiencia, conveniencia técnica, costo, y oporturiídad en la

prestación del servicio, buscando identificar la oferta más favorable para la entidad en términos
de calidad y eficiencia.

En consecuencia,  Ia contratación del Oficial de Protección  Radiológica  no solo es necesaria  para

garantizar  la  continuidad  operatlva  del  servicio,  sino  que  constituye  una  obligación  legal  cijya
inobservancia  puede  generar  riesgos  para  la  salud  pública  y sanciones  institucionales.  Por  lo

anterior,  la  entidad  debe  proceder con  la  contratación  del  profesional  que ofrezca  las mejores
condlciones técnlcas,  económicas y de calldad, atendiendo  los princlplos de selecclón objetlva y

responsabilidad administrativa.

6. SUPERVI§IÓN:

Estará a cargo de la subdirección administrativa y financiera de la  E.S,E, quien tendrá la facultad

de lnspecclonar en cualquler tiempo el de§arrollo del contrato, a§Í como la calldad de 1o§ §ervlclo§
ofrecldos  e  lgualmente,  velaF por el  e5trlcto €umpllmlento  de  su  objeto.  El  supervlsor ejercerá
funciones de supewisión y vigilancia técnica, adminjstrativa y financiera del contrato.

7. ANÁLISIS DE RIESGO DE CONTRATO: {Matrlz de Rlesgo)
lncumplimiento del objeto u obligaciones del contrato: este es un rie5go de probabilidad media y
de lmpacto alto; dlversos factores pueden incidir en la variabi¡idad de lo5 resultados esperados.
Este  riesgo  se  asigna  al  contratista  quien  debe  gestionar  todas  las  variables  para  evitarlo  o
mitigarlo. Por su parte la E,S,E ejercerá seguimiento a la ejecución y de acuerdo al monto, exlgirá
la suscripción de garantía de cumplimiento en los términos del Estatuto de Contratación,
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8. GARANTÍA:

Por tratarse de un contrato lnferior a los 20 SMMLV, no requiere constituir póllza de garantía.

Por lo anterlor con§ideramos oportuno y coriveniente que se realice la presente contrataclóri.

Dado en Amalfi, a los 01  di'as del mes de julio  de 2026.

E Hospital el Carmen.
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CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL N°:   D26  816
Expedida a  los 01  días del  mes de Julio de  la Vigencia de  2026

EL suscrito jefe de división de presupuesto certifica que existen recursos en los rubros=

'N C -  COSTOS VALOR
CIALES  Y  PERSONALES 2,000,000

TOTAL 2,000  000

DESCRIPCIO
LA.S:£2_MLIJJU2LA[?.,_i|C

RUBRO
?,zl!j0?_0901 Si=RVICIOS  l'^R^

SON;   DOS  MILLONES  DE  PESOS  M/L

ATENDER:   [>R[:ST^CI()N  1)1:  SI:RVICI()S  C()MO  ()I=ICIAl.  I'R()TL-.C(:I()N   R^[)Il.OGICO

Dependencia  Solicitante:

Dependencia que Autoriza:
Fecha  de Vencimiento:
Código Plan de compra:
Código  Plan  de  Acción:
Elaborado  Por:

09  3()  de  ?0?6
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